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Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00141 00 

ACCIONANTE:       FRANCISCO ELÍAS PINZÓN RAMOS                 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Continuando con el curso de la acción, se tiene que por auto del 05 de noviembre 

de 2020, se ordenó oficiar a la Veeduría Distrital para que allegara al expediente 

certificación sobre los factores salariales devengados por el demandante durante 

los últimos 10 años de prestación de servicios, y sobre los cuales se hubiera 

cotizado para pensión. 

 

Se tiene que a folios 182 a 184, y 187 a 189, la entidad allegó los documentos 

relacionados con la prueba decretada. 

 

Por lo anterior, se ordena que por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado 

de ley a la parte demandante de los documentos aportados por la Veeduría Distrital, 

visibles a folios 182 a 184, y 187 a 189 del plenario, para que se pronuncie en lo 

pertinente, si a bien lo considera. 

 

Vencido el término de ley, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 

procesal que corresponda. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 
mqc 
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